


1ª PRUEBA DEL XIX CIRCUITO PROVINCIAL DE CARRERAS DE ORIENTACIÓN
1ª PRUEBA DEL CAMPEONATO PROVINCIAL DE CARRERAS DE ORIENTACIÓN EN EDAD ESCOLAR

INFORMACION GENERAL DE LA PRUEBA 

Domingo 1 de marzo de 2026.
Carrera de distancia intermedia/urbana
Mapa “FUENTE-ÁLAMO”.
Urbano. Cartografiado en febrero de 2026 por Fernando Marco. 

Puntuable para el XIX Circuito de Orientación de Albacete 2026 y para el Campeonato 
Provincial de Carreras de Orientación en Edad Escolar.

PROGRAMA

9:30. Apertura de secretaria.

10:30. Inicio de salidas

13:30. Entrega de premios de la carrera. 

Medallas Diputación y productos de empresas locales

CATEGORÍAS

 M/F-12. ALEVÍN Nacidos en 2014 y después. Sin acompañante

 M/F-14.INFANTIL Nacidos en 2012 y 2013

 M/F-16.CADETE Nacidos en 2010 y 2011

 M/F-18. JUVENIL Nacidos en 2008 y 2009

 FAMILIAR/AMARILLO. Niños acompañados por familiares (prueba no 
competitiva)

 NARANJA. Iniciación adultos. Dificultad media-baja

 ROJO. Dificultad y distancia intermedia.

 NEGRO. Dificultad alta y distancia larga.
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INSCRIPCIONES

Hasta el martes 24 de febrero de 2026 a las 23:59.

Todos los corredores deberán realizar su inscripción a través de Orienteeringonline:

https://www.orienteeringonline.net/CompetitionBasicInfo.aspx?CompetitionID=14199

La inscripción no se considerará formalizada hasta que se haya realizado el
ingreso bancario.

IMPORTANTE:  Los  escolares  tienen  que  estar  dados  de  alta  en  el  Deporte
Escolar  para  poder participar.

CUOTAS DE INSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO

EDAD/CATEGORÍA PRECIO

Hasta 18 años (juvenil M/F 18) 0 €

Mayores de 18 años
NARANJA
ROJO
NEGRO

8 €

FAMILIAR 0 €

Cambio de número de tarjeta SI antes de competir el corredor 1€
Cambio de número de tarjeta SI después de competir el 
corredor

2€

Alquiler de pinza: 3€

El  día  de  la  prueba  se  permitirán  inscripciones  en  las  categorías  Familiar  y
Naranja, siempre que haya disponibilidad de mapas.

Número de cuenta: IBAN: ES04 3144 5700 2920 0909 2723

Es necesario enviar copia del justificante de pago a secretariagodih@hotmail.com

mailto:secretariagodih@hotmail.com
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SEGURO DE DÍA

Todos los corredores están obligados a correr asegurados.

Los corredores que no tengan licencia federativa deberán solicitar el seguro al realizar
la inscripción, indicando DNI y fecha de nacimiento. 

Aquellos  corredores  que  no  faciliten  los  datos  necesarios  para  formalizar  el
correspondiente seguro y participen en la prueba lo harán bajo su responsabilidad,
eximiendo a la organización de cualquier tipo de responsabilidad o reclamación por
accidentes acaecidos en el transcurso de la prueba.

INFORMACIÓN TÉCNICA

Mapa 

“Fuente-Álamo Urbano”

Realizado en febrero de 2026 por Fernando Marco Piqueras

Escala 1:4000 para todas las categorías

Equidistancia: 5 mts

COMENTARIOS DEL TRAZADOR:  

Se trata  de una prueba de media  distancia  en entorno urbano.  Por  las  características  del
pueblo que no cuenta con un entramado de calles muy complejo, se ha optado por trazados
en los que se combinarán tramos cortos de 2 ó 3 balizas para enlazar con  tramos largos que
recorren el mapa en diagonal, haciendo un poco más complicada la elección de rutas. Otra
dificultad añadida son las fuertes pendientes, con calles en las que puede haber hasta un 20%
de pendiente en la zona este del mapa, con lo que la correcta interpretación de la curva de
nivel puede suponer un desgaste menor para los corredores de las categorías más altas. La
zona oeste, mucho más llana, propiciará tramos muy rápidos, en los que hay que estar atentos
para no cometer errores y no acumular fatiga pensando en las pendientes anteriores.

Espero que lo disfrutéis tanto los orientadores experimentados como los que os incorporáis
este año al circuito.
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DISTANCIAS Y DESNIVELES

CATEGORÍA DISTANCIA 

(KM)

DESNIVEL
(M)

CONTROLES REC.ÓPTIMO

APROX.  

R1 FAMILIAR 1,7 25 13 2,2

R2 F12-ALEVÍN F 1,6 35 14 2,1

R3 M12-ALEVÍN M 1,8 35 14 2,5

R4 F14-INFANTIL F 2,2 40 13 2,9

R5 M14-INFANTIL M 2,4 45 15 3,2

R6 F16-CADETE F 2,8 70 17 3,4

R7 M16-CADETE M 3,0 70 18 4,0

R8 F18-JUVENIL F 3,3 65 19 4,5

R9 M18-JUVENIL M 3,5 65 20 4,7

R10 NARANJA F 2,3 55 15 3,0

R11 NARANJA M 2,6 50 16 3,4

R12 ROJO F 3,0 65 17 3,7

R13 ROJO M 3,4 90 19 4,6

R14 NEGRO F 3,5 80 20 4,9

R15 NEGRO M 4,0 90 21 5,3

LOCALIZACIONES

Centro  de  competición,  parking  recomendados  y  zonas  prohibidas  en  el  siguiente
enlace.

https://www.google.com/maps/d/edit?mid=1uw9hIazhaRKrhbBLdx2oBzyoN-
f1Utc&usp=sharing

https://www.google.com/maps/d/edit?mid=1uw9hIazhaRKrhbBLdx2oBzyoN-f1Utc&usp=sharing
https://www.google.com/maps/d/edit?mid=1uw9hIazhaRKrhbBLdx2oBzyoN-f1Utc&usp=sharing
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SISTEMA DE CRONOMETRAJE

Cada corredor  deberá llevar  su propia  tarjeta,
cuando  se  realice  la  inscripción  deberá
registrarse el número de la misma. En el caso
de no tener tarjeta se podrá alquilar por cada día de competición. Para el alquiler de la
misma se deberá dejar  un depósito  de 35 € o en su defecto el  DNI  o Carnet  de
Conducir que serán devueltos una vez sea devuelta la tarjeta. En caso de pérdida o
deterioro se deberá abonar la cantidad de 35 € sirviendo la fianza como medio de
pago.  Los  corredores  de  las  categorías  OPEN  correrán  también  con  tarjeta
SPORTident.  En todos los controles existirá pinza manual  para utilizar  en caso de
detectar el fallo de alguna estación.

Aunque  no  se  complete  el  recorrido,  es  OBLIGATORIO  PASAR  POR  META Y
DESCARGAR LA TARJETA ELECTRÓNICA para controlar los corredores que faltan
por llegar. 

Además del sistema tradicional SPORTident, estará habilitado el sistema SI-AIR+ de
SPORTident.

HORAS DE SALIDA

Se  podrá  escoger  la  opción  de  salida  pronto  o  tarde.  Se  ruega  hacer  un  uso
responsable de la misma pues si todos solicitan salida pronto o salida tarde resulta
imposible atender dichas peticiones.

Si algún corredor quiere hacer su carrera y después la familiar, tendrá que ser en este
orden (un corredor no puede haber estado antes en la zona de competición)

Solo se atenderán peticiones de hora de salida PERSONALIZADAS siempre que sea
por una causa justificada y cuando sea posible. 

Para  solicitar  horas  de  salida,  mandar  un  mail  a  sigodih@gmail.com     indicando  el  
motivo.

CIERRE DE META

LA META SE CERRARÁ:     1:30 horas después de la salida del último corredor.

mailto:sigodih@gmail.com
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NORMATIVA

La competición se regula por el Reglamento del Circuito Provincial de Orientación de
Albacete y en su defecto, por la normativa de la FECAMADO y la FEDO.

Desde la publicación de este Boletín está prohibido acceder a las zonas de carrera
para entrenar o reconocer los terrenos. Durante toda la competición, los participantes
deben seguir las instrucciones del personal de la Organización. 

Se  recomienda  a  los  corredores  llegar  con  la  suficiente  antelación  a  la  zona  de
competición, contando que hay que aparcar, desplazarse y cambiarse o prepararse
para la prueba. 

Los orientadores que lleguen tarde tomarán la salida cuando sea posible. 

En la zona de Salida se dispondrá de estaciones para limpiar y comprobar las tarjetas
SPORTident;  es  responsabilidad  de  cada  corredor  limpiar  y  comprobar  su  tarjeta
electrónica antes de comenzar el recorrido, así como de coger y comprobar el mapa
correspondiente a su categoría y nombre.

El recorrido estará marcado en el mapa en color magenta (rosa) y deberá realizarse en
el orden indicado; saltarse el orden de los controles o no picar alguno de ellos, es
motivo de realizar una carrera errónea obteniendo como resultado un ticket de control
con “error en tarjeta”. Los participantes deben guardar silencio en todo el recorrido de
la prueba. No se debe informar a otros corredores de la posición de los controles.

En competición está prohibido seguir o ayudar a otros corredores, salvo en caso de
emergencia. Los participantes están obligados a prestar auxilio a aquellos corredores
que  se  encuentren  accidentados.  Incluso  deberán  de  abandonar  la  prueba  para
prestar dicho auxilio si fuese necesario. Aquellos participantes que así no lo hicieran
serán descalificados.

Al cruzar la línea de Meta, el corredor habrá terminado su recorrido y deberá seguir las
indicaciones de jueces y personal de la Organización. Una vez que haya descargado
su tarjeta electrónica, podrá recoger el correspondiente control de tiempos. 

Aquellos  que  hayan  terminado  su  recorrido  no  deberán  enseñar  el  mapa  a  los
corredores que todavía no hayan tomado la salida.

No está permitido dejar basura de ningún tipo fuera de
los contenedores habilitados. Cuidemos nuestro

entorno.

¡¡RECORDAD: JUEGO LIMPIO!!
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NOTA IMPORTANTE: 

La presente prueba se desarrolla en un entorno urbano y el tráfico de vehículos
no estará restringido ni cortado en la zona de carrera. Los corredores, por el
simple  hecho  de  participar  en  la  prueba  aceptan  dicha  situación  y  se
comprometen, en cualquier caso, a respetar las normas de circulación.

AVITUALLAMIENTO

Al finalizar la prueba, en la zona de meta, se pondrá a disposición de los participantes
agua y fruta. El agua se dispensará con garrafas de gran capacidad, los corredores
traerán su propio recipiente para llenarlo y refrescarse en esta zona.

Los eventos de orientación pretenden ser medioambientalmente sostenibles y por ello
evitamos el consumo de vasos o botellas de plástico.

RECLAMACIONES

Los  corredores  podrán  presentar  reclamaciones  sobre  posibles  anomalías  o
incidencias ocurridas en el desarrollo de la carrera.

Dichas reclamaciones se harán por escrito, serán tramitadas por los delegados de los
clubes  e  irán  dirigidas  al  responsable  de  la  prueba.  El  plazo  para  presentar  las
reclamaciones acabará con el cierre de meta.

MAS INFORMACIÓN - CONTACTO

Página web: www.godihalbacete.wordpress.com

E-mail: abgodih@gmail.com   / sigodih@gmail.com  

Teléfono: 670287790 (Blas López)

RESULTADOS EN DIRECTO

Podrás seguir los resultados en directo desde tu móvil en:  https://www.oreplay.es/

https://www.oreplay.es/
mailto:abgodih@gmail.com
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ORGANIZADORES Y COLABORADORES

                                                                                                          

                                                               

PATROCINADORES

DECLARACIÓN DE EXENCIÓN DE RESPONSABIIDAD EN LA COMPETICIÓN

NOMBRE DE LA PRUEBA: CARRERA DE ORIENTACIÓN FUENTE-ÁLAMO

FECHA: 1 DE MARZO DE 2026

LUGAR: MAPA “FUENTE-ÁLAMO URBANO” (AB)

MODALIDAD DEPORTIVA: ORIENTACIÓN A PIE

1. Que mi inscripción a esta prueba, o la de mi representado (en el caso de menores de edad) implica la
aceptación de este documento en todos sus puntos. 

2. Que conozco y acepto íntegramente el Reglamento y Normas reflejadas en el Boletín de la prueba
denominada CARRERA DE ORIENTACION FUENTE-ÁLAMO, y acepto lo establecido en los reglamentos
oficiales  del  Circuito  Provincial  de  Albacete  de  Carreras  de  Orientación,  Federación  Española  de
Orientación (FEDO) y normas IOF.
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3.  Que  me  encuentro,  o  mi  representado  se  encuentra,  en  condiciones  físicas  adecuadas  y
suficientemente entrenado para participar voluntariamente en esta competición de la modalidad deportiva
de Orientación. 

4.  Que  no  padezco,  o  mi  representado  no  padece,  enfermedad,  defecto  físico  o  lesión  que  pueda
agravarse y perjudicar gravemente la salud al participar en esta competición de la modalidad deportiva de
Orientación. 

5. Que si padeciera, o mi representado padeciera, algún tipo de lesión, defecto físico o cualquier otra
circunstancia que pudiera agravarse o perjudicar gravemente la salud, al participar en esta competición de
la modalidad deportiva de Orientación,  lo pondré en conocimiento de la Organización, aceptando las
decisiones que al respecto se adopten por los responsables del evento. 

6.  Asumo los peligros y riesgos derivados de mi participación,  o  de mi representado (en el  caso de
menores de edad), en esta actividad deportiva, tales como caídas, colisión con vehículos, participantes,
espectadores, condiciones climáticas extremas y de humedad, estado de los viales, carreteras y tráfico (el
presente enunciado tiene el carácter meramente indicativo). 

7. Que en aquellas pruebas desarrolladas en entornos urbanos y en las que el tráfico de vehículos no se
impida o restrinja en la zona de carrera,  por el simple hecho de participar en la prueba acepto dicha
situación y me comprometo, en cualquier caso, a respetar en todo momento las normas de circulación
como cualquier otro peatón, siendo responsable de mi propia seguridad en relación con el tráfico urbano. 

8. Que me encuentro, o mi representado se encuentra en posesión de la licencia federativa en vigor. En
caso contrario lo haré constar en el momento de la inscripción, abonando el canon correspondiente del
seguro deportivo de la prueba para cada uno de los días de participación. 

9. Acepto cualquier decisión que cualquier responsable de la carrera (jueces, médicos, ATS, técnicos de
organización) adopte sobre mi habilidad, o la de mi representado (en caso de menores de edad) para
completar esta competición de la modalidad deportiva de Orientación, con seguridad y sin riesgo para la
salud. 

10. Autorizo al Club GODIH para usar cualquier fotografía, filmación, grabación o cualquier otra forma de
archivo de mi participación o la de mi  representado,  en este evento,  sin derecho a contraprestación
económica. 

11. Que eximo al club GODIH y a cualquier persona física o jurídica vinculada con la organización de la
prueba, de las responsabilidades derivadas de cualquier accidente causado tanto por motivo de hechos
de la circulación, como por accidentes deportivos. 

12. Que eximo a los anteriormente citados de cualquier perjuicio que, por motivos de salud, pudieran
derivarse de mi participación, asumiendo personalmente el riesgo inherente para la salud que supone el
esfuerzo físico requerido para la participación en esta prueba. 

13. Que eximo a los anteriormente señalados de cualquier responsabilidad que de la participación en la
prueba  derivase,  tal  como  pérdida  o  deterioro  de  objetos  personales,  por  robo,  extravíos  u  otras
circunstancias. 

14.  Que  existe  la  posibilidad  de  sufrir  un  accidente  deportivo  inherente  a  la  práctica  de  la  carrera,
asumiendo  personalmente  la  responsabilidad  de  los  accidentes  que  pudiera  causar  a  cualquier
participante de la prueba, excluyendo a la Organización de cualquier responsabilidad derivada de estos
accidentes. 

15.  Que  existe  la  posibilidad  de  causar  un  accidente  a  un  tercero  ajeno  a  la  prueba,  asumiendo
personalmente la responsabilidad íntegra de este accidente y excluyendo a la Organización de cualquier
responsabilidad derivada de estos accidentes. 

16. Que declaro conocer y haber recibido información sobre los riesgos propios de la participación en esta
prueba,  estando  satisfecho  de  la  información  recibida,  pudiendo  haber  formulado  las  preguntas
convenientes y aclaradas todas mis dudas.

17. Que el simple hecho de participar en la prueba supone la aceptación de todas las cláusulas indicadas
anteriormente.


